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2. a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimien
to o multa de hasta 100.000 pesetas.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa desde
J00.00 1 pesetas hasta 1.000.000 de pesetas.

e) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa desde
1.0ÚO.001 pesetas hasta 10.000.000 de pesetas.

3. Cuando la infracción suponga un notorio perjuicio para la ima·
gen turística de GaHela, un desprestigio evidente para la profesión o
daños irreparables a los usuarios, se podrá acordar. además. la sus
pensión de la actividad por un penado de hasta seis meses. cuando
la infracción fuese calificada como grave; y en el caso de infracciones
muy graves, se podrá acordar además la clausura del establecimiento
o la revocación del titulo-ücencia o autorización con carácter defmitivo.

4. En su caso, cuando estén en tramitación de la preceptiva aut~
rización o del titulo turistico no se considerará sanción la clausura
o cierre de los establecímientos abiertos al público.

S. Aquellas infracciones. tipificadas en la presente Ley~ para las
que sea de aplicación lo dispuesto en el punto 4 del articÚlo 5.°. y
sean sancionadas por los Organismos o Departamentos correspondien
tes. seran anotadas a cfectos dc reincidencias consideradas en los artí
culos 9.°. apartado r). y 10. apartado e).

Articulo 13. Determinación de las sonciones.

1. Para la graduación del importe de la sanción se tendrán en
cuenta las siguientes circunstancías: Los petjuicios ocasionados a los
clientes. la naturaleza de la infracción. el beneficio ilícito obtenido,
la transcendencia social de la infracción, la categoria del establecimiento
infractor, 1.1" reinCidencia y las repercusiones negativas para el sector
turístico y para la imagen'turística de Galicia.

2. Se tendrá en cuenta, como atenuante para la fijación de la
sanción. que antes de la resolución definitiva del expediente incoado
se reparen satisfactoriamente las circunstancias que dieron lugar al
comienzo del mismo.

Artículo 14. Multas coercitivas.

Los órganos competentes para la imposición de las sanciones esta
blecidas en esta Ley'podrán imponer multas coercitivas. en los témúnos
previstos en el articulo 107 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
de un 10 por 100 más sobre la cuantia de la sanción. por, cada dia
que pase sin atender a la comunicación cuando ésta se refiere al cese
de la actividad infractora.

Articulo 15. Prescripción de las infracciones y caducidad del pro
cedimiento.

l. Las infraccione¡. a que se refiere la presente Ley prescribiran:
Las leves a los Cuatro meses. las graves a los ocho meses y las muy
graves al año. desde que la Administración autonómica tenga cono
cimiento de su comisión.

2. El procedimiento sancionador caducará a los seis meses de
su paralización. entendiéndose Que así ocurre cuando no se haya nevado
a cabo en este plazo ninguna notificación de actuación o diligencia.
sin petjuicio de que el instructor del expediente pueda acordar un
plazo mayor. mediante resolución debidamente motivada y notificada
al interesado. cuando la naturaleza o las circunstancias de la actuación
o de la diligencia en curso lo justifiquen.

Articulo 16. Organos competentes para la imposición de las sanciones.

a) Para las sanciones leves el correspondiente Delegado provincial
de la Conselleria de la Presidencia y Administración Pública.

b) Para las sanciones graves el Secretario general para el Turismo.
. c) Para las sanciones muy graves el Consellero de la Presidencia

y Administración Pública. Las que supongan el cierre del establecimiento
o instalación. o la suspensiÓfidel titulo-licencia. el Consello de la Xunta
de Galicia, a propuesta del Consellero de la Presidencia y Adminis-
tración Pública.

Articulo J7, Recursos.

Los recursos de alzadacn contra de los acuerdos adoptados sobre
imposición de sanciones. leves y.graves. se presentarán ante el Consellero
de la Presidencia y Administración Pilblica. Para las sanciones' que
impliquen el cierre del establecimiento se interpondrá recurso de repo
sición ante el Consello de la Xunta.

Articulo lB. Publicidad de las sanciones.

Las sanciones por cuantía igual o superior a los 3.000.000 de pesetas.
así como todas aquellas que supongan el cierre de los establecimientos
o instalaciones. o la suspensión del titulo-licencia. habrán de· ser publi
cadas en el ~Diario Oficial de Galicia».

Articulo 19. fVeclos de las sanciones.

l. En el caso de infracciones muy graves, independientemente
de las sanciones impuestas. el órgano sancionador podrá proponer
a la autoridad correspondiente la supresión. cancelación o suspensión

total o parcial de las ayudas oficiales. tales como c»éditos. subvenciones
y otras. que tuviese reconocidas o que hubiese solicitado la Empresa
sancionada.

2. Del mismo modo. y de conformidad con la Ley de Contratos
del Estado. en el caso de infracciones muy graves, las Empresas san
cionadas podrán quedar. además. inhabilitadas para contratar con la
Xunta de Galicia.

3. De las infracciones a que se refiere esta Ley, las leves prescribirán
en el término de seis meses, las graves en el plazo de ocho meses
y las muy graves en el de doce meses, a contar a partir de la fecha
en que la Administración autonómica tenga conocimiento de su comi
sión Y. en todo caso, a los dos años de ser cometidas.

CAPITULO V

Del procedimiento sancionador

Articulo 20. Procedimiento sancionador,

1. El procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en
el Ley de Procedimíento Administrativo y será incoado por el Jefe
del Servicio Provincial de Tu.rismo mediante;

a) Acta levantada por el personal de los Servicios de Inspección
de Turismo.

b) Denuncia formulada por Asociaciones. organismos de consu
midores y usuarios o particulares sobre algún hecho que pueda ser
constitutivo de infracción.

En este caso podrán utilizarse las hojas de reclamaciones, que tendrán
la consideración de denuncia.

c) De oficio. por reconocimiento directo de la Administración
turística.

2. Previamente a la incoacción del expediente cualquiera de los
órganos competentes en la resolución de los expedientes podrá ordenar
que se efectUen diligencias preliminares para investigar los hechos.

3. Los hechos que figuren recogidos en las actas tendrán la pre
sunción -de veracidad salvo prueba en contrario.

4. Iniciado. en_su caso, el oportuno expediente habra de nombrarse
un Instructor y un Secretario. El Instructor efectuará las pruebas y
actuaciones que sean necesarías para aclarar totalmente los hechos
y detenninar posibles responsabilidades administrativas. A la vista de
lo actuado. el lnstnletor fonnulartl el oportuno pliego de cargos. que
será notificado al inculpado con visto del expediente.

5. El interesado. en el procedimiento. podrá proponer la prueba
de que intente valerse para la defensa de su derecho en la respuesta
al pliego de cargos. En todo caso. la Administración apreciará la prueba
realizada en el expediente sancionador y valorará el resultado de ésta
en su conjunto. .

6. Si se presumiese que los hechos investigados pudiesen constituir
delito, se dará cuenta a la autoridad judicial. sin peIjuicio de adoptar
las medidas cautelares oportunas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes de sanción ya iniciados al amparo de la legislación
anterior continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme
a aquélla

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Se faculta al ConseIlo de la Xunta para que mediante
Decreto actualice las cuantias de las sanciones previstas en la presente
Ley. La elevación -porcentual jamás podrá superar la experimentada
por el índice general de precios al consumo en la Comunidad Autónoma
de GaliCla

Segunda.-Se faculta al Consello de la Xunta de Galicia para dietar
las nonnas necesarias para el desarrollo de la presente Ley, ·que en
todo caso ,habrán de ser· publicadas en el «Diario· Oficial de Galicia»
dentro de los doce meses siguientes a su entrada en vigor.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de Galicialf.

Santiago de Compostela. 15 de junio de 19,92.

MANUEL FRAGA IRlBARNE.
Presidente

(1'lIblicada ('n rI «IJiariu Oficial de Galicia" IIlI"WfU 12r,l. de 1 de jubo de 1992)

22922 LEY 711992. de 24 deju/io. de Pesca F/u'ial.

Nuestro Estatuto de Autonomía. en el número 15 de su arucil
lo 27, atribuye a la Comunidad Autónoma gallega la competencia exclu
siva en materia de pesca fluvial y lacustre. debido a esta habilitación
el legislador gallego asumió la potestad, pero también la responsabilidad.
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de velar por la conservación y el fomento de una faceta de extraordinaria
relevancia como es la que regula esta Ley.

La presente nonna supone un enfoque innovador del fenómeno
de la pesca continental en d panorama legislativo de las comunidades
autónomas españolas, debido a que se optó por la comprensión integral
de la referida actividad en detrimento de la mera actualizac!ón de
parcelas concretas de la Ley de 20 de febrero de 1942. como sucedió
en otros territorios. Dicha Ley mantiene un importante caudal de pre
cisiones técnicas aún no superadas y, consecuentemente, se recupero
de ella todo aquello que implicase un beneficio para la pesca. Sin
embargo, el nuevo marco legal defmido por nuestra constitución supuso
su prematura obslescencia, hecho acentuado por la promulgación de
normas dietadas en el desarrollo de las mismas.

GaUela. tierra de los diez mil ríos que dijo Nvaro Cunqueiro. es
una nacionalidad rica en recursos icticolas, donde la pesca continental
mueve un considerable número de aficionados y medios económicos,
a la par que comprende una creciente industria primaria y de servicios.
Ha sido intención del legislador compatibilizar la necesaria e inexcusable
protección de un recurso. a cuyo disfrute tienen derecho todos los
ciudadanos según preve el articulo 45 de la Carta Magna espaftola.
con su ordenado aprovechamiento, recursos que faciliten un marco
estable de fomento de la libertad de empresa en sectores aUn nacientes
en nuestro país, como es el turismo fluvial. y que pueden beneficiarse
del sistema de concesiones aquí previstos, en una linea de progreso
económico siempre deseable.

Inicialmente. se delimita de un modo inequívoco el objeto de la
Ley, que versa acerca de la conservación y el fomento de todos los
seres vivos de nuestras aguas continentales.

El título segundo contempla los diversos aprovechamientos de los
que pueden ser objeto dichas aguas. compatibilizando los usos, sistemas
de explotación y posibles concesiones de los que puedan ser objeto,
destacando principalmente la innovación de incluir en su articulado
la ftgUnl de las concesiones que intentan estimular una nueva forma
de riqueza para esa Comunidad mediante el turismo. de la que se
beneficiará especialmente la Gaticia rural.

Consciente el legislador de la importancia vital de conservar nuestro
medio ambiente, dando participación a los diferentes colectivos sociales
que giran en tomo al mundo de la pesca. el titulo tercero de la Ley
recoge todo lo referente a restricciones. fomento y medidas protectoras
necesarias para el mantenimiento y estimulo de la riqueza piscícola.
Estas previsiones se complementan de forma especial con los medios
de control" senalados en el titulo cuarto.

Por últímo, se ha concebido un mecanismo de infraccion~ y san
ciones respetuoso con la doctrina jurisdiccional sobre el derecho admi
nistrativo sancionador, pero a su vez contundente y riguroso en cuanto
a la protección dispensada a las aguas y riqueza ietícola, racionalizando
al mismo tiempo la exjgibilidad de la subsanación del daño ocasionado
por los reSponsables del mismo.

Por todo lo' expuesto. el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de
conformidad con el articulo 13,2 del Estatuto de Galicia y con el
articulo 24 de la Ley 1/1983. de 23 de febrero. reguladora de la Xunta
y de su Presidente. promulgo, en nombre del Rey, la Ley de Pesca
Fluvial.

TITULO PRIMERO

Objeto de la Ley

Artículo J. .Objeto tk la Ley.

l. La presente Ley tiene por objeto la tigulación de la conser·
vaci6n. el fomento y el ordenado aprovechamiento de las poblaciones
píscícolas y de otros seres vivos que habitan en las aguas continentales
de la Comunidad Autónoma'de Galicia.

2. A los efectos de esta Ley. se consideran aguas continentales
las de los nos. arroyos, regatos. embalses. lagunas y marismas.

La Xunta de Galícia establecerá las ZOl1.2.~ ~ ci~embocadura la
fonna en que cada ConseIltT...: ;;:ri:i::rá sus competencias para que
la presente Ley ':f b.'5 ~üC' afecten a las especies marinas se cumplan.

TITULO n
Aprovechamientos

CAPITULO PRIMERO

Licencias, regímenes especiales, permisos y matrículas

Articulo 2. Licencias y permisos para pesca.

l. El derecho de pescar corresponde a todas las personas, sin
mas limitaciones que las contenidas en la presente Ley y las derivadas
de la conservación y el fomento de la riqueza piscícola.

2. Licencias.-Para poder pescar en las aguas continentales gallegas
es imprescindible estar en posesión de una licencia. que tendrá carácter
personal e intransferible. .

3. Permisos..-Cuando el tramo en el que se desee pescar se encuen
tre acotado o sometido a un régimen especial de pesca, además de
la licencia, se requerin't estar en posesión del oportuno permiso para
pescar.

4. Las licencias y permisos para pescar serán expedidos por la
ConseUeria de Agricultura, Ganadería y Montes.

Los requisitos para la obtención de licencias y permisos serán deter
minados reglamentariamente.

Articulo 3.

Debido a sus especiales caracteristicas. y en orden a una mejor
regulación de la pesca. determinadas masas de agua podrán ser acotadas
de forma temporal o permanente como: Coto de pesca, coto de pesca
intensiva y coto de pesca sin muerte, entre otros.

Articulo 4. Embarcaciones.

Sólo podrán utilizarse para la pesca embarcaciones y artefactos
flotantes inscritos y matriculados para este fin y que cumplan las con
diciones fijadas por las nonnas que dearrolla esta Ley.

CAPITULO n

Concesiones

Artículo 5. Concesiones.

La ConseUeria de Agricultura, Ganderla y Montes podrán otorgar
concesiones de aprovechamientos piscicolas a las asociaciones o Socie
dades de pescadores de carácter no lucrativo, con fmes de fomento
o especial proteción de la pesca. que les facilitarán el acceso a las
mismas a los pescadores ribereños. Las concesiones recaerán sobre
tramos concretos de rios. embalses y lagunas. en las condiciones que
se determinen reglamentariamente.

Estas concesiones no darán otros derechos sobre las aguas, cauces
y márgenes de masa de agua que el exclusivo de pescar en la ronna
y epocas preceptuadas en la pl~:;ente Ley, y con las limitaciones espe·
cíficas que se establezcan en cada pliego de condiciones. Las Entidades
concesionarias se encargarán del cuidado, la conservación, la promoción
y la gestión de los recursos piscicolas.

Asimismo. y con el fm de fomentar el turismo, podrán otorgarse
concesiones en tramos de embalses y lagunas a Empresas que se encar
garán, además del cuidado y la conservación del bien objeto de la
concesión, de sti promoción y de la gestión de los recursos piscicolas
del mismo. Estas concesiones requeriran para su otorgamiento el infor·
me favorable de la· Secretaria General para el Turismo. que estudiará
sus condiciones y velará por su cumplimiento.

También, y con el mismo fin, y mediante el sistema de concurso,
podrán otorgarse lotes de pennisos en zonas acotadas desti.nadas a
Entidades de promoción oEm~ turisticas.

La ConseUeria de Agricultura. Ganaderia y Montes y la Secretaria
General para el Turismo detenninarán los cotos con reservas de pero
misos. que en todo caso no podrán superar el 10 por 100 de los
disponibles.

Articulo 6. Entidades colabor12:!:;'fiJ.S.

~ c'lnsíderan Entidades colaboradoras las que realicen actividades
o inversiones en favor de la riqueza piscicola de las aguas continentales
gallegas, así como en la mejora de la calidad deJ medio ambiente
de dicha agu&S.Y que tengan reconocido fal carácter.

La condición de Entidad colaboradora llevará anexo el cumplimiento
de las obligaciones y el disfrute de los beneficios que para tal cola
boración establezca la ConseUeria de Agricultura. Ganaderia y Montes,
de conformidad con la legislación vigente.

Las Entidades colaboradoras deberán inscribirse en el regístro que
a tal efecto se establezca.

La detenninación de los requisitos necesarios para la obtención
de la condición de Entidad colaboradora se establecerá reglamen
tariamente.

Articulo 7.

En cada una de las provincias y para el conjunto de la Comunidad
Autónoma existirá. un Comité de Pesca Fluvial con funciones asesoras
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a la Administración, y del cual formarán parte. adema.s de miembros
de la misma. representantes de las _asociaciones relacionadas con la
pesca y conservación de la naturaleza.

TITULO III

",Conservación y fomento dr. :a riqueza piscícola

CAPITULO PRIMERO

Restricciones al aprovechamiento piscícola

Anicu/o 8.

La ConseUeria de Agricultura. Ganaderia y Montes establecerá. los
periodos hábiles de pesca para las distintas especies y detrnis seres
vívos que habitan las aguas continentales de GaJicia. adoptando las
medidas excepcionales y los regímenes especíales que se estimen
pertinentes.

En caso de extremo empobrecimiento de 105. recursos vivos de las
aguas, o cuando circunstancias excepcionales lo aconsejen. la Con
sellería de Agricultura. Ganaderia y Montes. oído el Comité Gallego
de Pesca RuviaL podrá acordar las medidas que estime pertinentes.
incluso la veda absoluta en aquellas masas de agua que juzgue oportuno
o, en su caso, la pesca sin muerte como única modalidad autorizada.

Siempre que en una masa de agua exista varias especies y alguna
de eUas esté vedada. la veda se extenderá en esa masa o todas las
especies Que se capturen con la misma modalidad o cebo. salvo auter
rización expresa de la ConseUeria de Agricultura, Ganadería y Montes.
que será publiC$da en el «Diario Oficial de Galicib,

ArTiculo 9. Rcstn'cciones temporales.

La ConseUeria de Agricultura. Ganaderia y Montes podrá prohibir
temporalmente el empleo de cualquier arte bmodalidad; de pesca. en
toda o en parte de las aguas continentales de la Comunidad Autónoma,
cuando existan razones hidrobiológicas que así lo aconsejen. Esta pro
hibición h.abrá de publicarse: en el «Diario Ofici1tl de Galicial con
expresión de·su motivación y la duración de la misma.

Articulo 10. Transporte J' comercialización de la pescafluviar
1. Queda prohibida la comercialización de cualquier especie de

salmónidos no procedentes de centros de producción autorizados en
toda epoca. sea cual fuere el sistema d.e captura.

2. Para poseer y transportar reos o salmones y para comercializar
cualquier tipo de salmónido· será condición indispensable Que va}'8Jl
provistos del a documentación que acredite su procedencia legal. A
los ejemplares del reo y de salmón pescados al amparo de esta Ley
se les facilitará la documentación acreditativa de su origen.

3. Las autoridades competentes podnin ordenar la inspección de
locales públicos al objeto de hacer las comprobaciones oportunas sobre
posesión de guias. documentos de compra y cualQUier otro acreditativo
de aquellos extremos, Quedando los titulares de dichos locales obligados
a facilitar las inspecciones.

Articulo 1i. ~"J~ de pescar y útiles auxiliares_

En las aguas continentales ae i¡¡ C:'~dad A'!t6noma de. Galicia,
cada pescador sólo podrá utilizar el número de Cli."'i;: ': lo~ útiles a~
liares que se detallen en las oportunas disposiciones· reglanicü.~nas.

Articulo J2. Autorizaciones especiales.

Para fmes científicos. de. repoblación o para evitar su muerte. la
-ConseUeria de Agricultura, Ganadería y Montes podrá utilizar la pesca
y el transporte de especies aculcolas de sus huevos en toda epoca
del año haciendo uso de cualquiera de los métodos de captura previstos
en la presente Ley, debiendo en todo caso Quedar f)jadas las condiciones
de expedición de estas autorizaciones especiales.

CAPITULO n

Fomento de las poblaciones ictícolas

Articulo 13.

La Consellería de Agricultura. Ganaderia y Montes promoverá la
realización de los estudios hidrológicos precisos de las aguas conti·

nentales de la Comunidad Autónoma. así como la investigación. dedi·
cando especial atención a los nos habitados por salmón o reo. y adaptará
sus actuaciones para el fomento de la riqueza icticola a las conclusiones
y resultados de dichos estudios y programas de investigación.

Articulo 14. Frezaderos.

La ConseUeria de Agricultura, Ganadería y Montes procederá- a
la delimitación y señalización de los frezaderos, prohibiendo cualquier
alteración de los mismos. salvo las que realice la propia ConseUerla
o autorice con la finalidad de protegerlos, conservarlos y mejorarlos.

Cuando la ConseUería de Agricultura, Ganaderia y Montes estime
que el baño u otras actividades puedan suponer el deterioro del trezadero,
podra adoptar las medidas precisas para la proteción y conservación
del mismo, señalizando. a tal efecto. las respectivas zonas donde se
prohibiesen estas actividades.

Articulo 15. Repoblaciones piscícolas.

Solamente podrán realizar repoblaciones o sueltas de especimenes
piscicolas en las aguas continentales los organismos dependientes de
la Conselleria de A.gricultura. Ganaderia y. Montes o aquellos a los
que ésta autorice expresamente. .

Las entidades que tengan la concesión para el aprovechamiento
de alguna masa de agua continental podntn. en su caso. solicitar la
realización directa de repoblaciones piscicolas en las aguas objeto de
la concesión, si bien las es~ies. tipos o variedades y métodos emplea
dos requerirán la aprobaciónprevia de la Conselleria para garantizar
su idoneidad. Dicha aprobación incluirá las condiciones y fonnas de
ejecutar su repoblación.

Articuló 16. Repoblaciones de vegetación en márgenes y álveos.

A todos los efectos. se declara de interes general y la conservación
de las formaciones vegetales, asi como la repoblación arbórea y arbustiva
en las márgenes de los ríos y arroyos con especies ripicolas o de
riberas, respetando las servidumbres legales.

Para el aprovechamiento y utilización de cualQUier tipo de vegetación
en las riberas de los rios yaguas, y por su incidencia sobre las poblaciones
piscicolas. será necesaria la previa autorización de la Conselleria de
Agrlcultunl. Ganadería y Montes.

Articulo 17. Instalaciones.

1. La ConseUería de Agricultura. Ganaderia y Montes fomentará
la construcción de piscifactOrias. estaciones de captura. frezaderos arti·
ficiales. canales de alevinaje. laboratorios ietiogénicos y demás insta·
laciones que sirvan para incrementar la riqueza piscicola de las aguas
continentales de Galicia. Asimismo. podrá autorizar trabcijos y cons
tIUceíones fInanciados por personas fisicas o jurídicas que sirvan para
contribuir a la conservación y fomento de esta riqueza.

2. Las piscifaetorias u otras instalaciones industriales autorizadas.
con fInes comerciales o de repoblación piscicola. podnin producir espe
cies piscicolas siempre Que reúnan los requisitos legalmente exigidos
y estén en posesión de los~sosestablecidos en la legislación vigente.

Los proyectos deberán. estar flflllados por técnico competente y
defInirán los caudales necesarios. los sistemas de producción y las
caracteristicas de funcionamiento de la instalación.

La autorización para el funcionamiento de las piscifactorlas o ins~

talaciones industriales será concedida para cada proyecto por la Con-'
seDeria de Agricultura. Ganadería y Montes. sin perjuicio del otor·
gamiento de la correspondiente concesión por parte de la Adminis
li;"'~.hidráulicacompetente.

3. Las industrias e i.~~~laciones que produzcan. transporten, alma~
cenen. traten, recuperen o eliminen 1~~UOS tóxicos o que puedan
poner en peligro la biocenosis de las masas de agua ct~ ~ Comunidad
Autónoma vendrán obligadas a acatar las instrucciones impartidas pOi
la Consellería competente ya facilitar. la labor inspectora, al objeto
de evitar o reducir aquel peligro. sin· perjuicio de 10 dispuesto en la
legislación medio ambiental.

CAPITULO 1II

Medidas protectoras

Articulo 18. Ordenación de los aprovechamientos piscfcolas.

La Conselleria de Agricultura, Ganaderia y Montes promoveni la
ordenación adecuada de los aprovec1):amientos piscicolas a través de
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planes técnicos. que deberán comprender. como mínimo. la descripción
de las características de las aguas Y los problemas que afectan a las
comunidades piscícoIas. su cuantificación y las posibilidades de poten
ciarlas y las medidas tendentes a mejorar su estado. periodos de veda
y topes de captura aconsejables. periodo de revisión y mecanismo de
revisión.

Estos planes tecnicos serán preceptivos en aguas habitadas por sal
món y reo, en lodas aquellas que la Conselterla considere de interés
piscicola y en aqueUas masas de agua que sean objeto de su concesión.

Su aprobación se publicara en el «Diario Oficial de Galicia:t.

Articulo 19. Protecdón de los recursos piscÍt:olas.

El Consello de la Xunta de Galicia,. a propuesta de la Conselleria
de Agricultura. Ganaderia y Montes. podrá declarar detenninados tra
mos de nos-como de «especial interés para la riqueza piscícola.., fijando
las medidas adecuadas para su protección. conservación. mantenimiento
y mejora. que deberán ser, como minimo. la elaboración del plan técnico
y la relación de actuaciones que hayan de llevarse a cabo para proteger
y mejorar los recursos piscícoIas. así como la fiJación de veda o de
una detenninada modalidad de pesca que no suponga peligro para
las especies de interés.

Anículo 20. Dimensiones minimas

l. Deberán devolverse inmediatamente al agua todos toS ejemplares
capturados que no superen las dimensiones minimas que reglamen
tariamente establezca la ConselJerta de Agricultura. Ganaderia y Montes.

2. Se entenderá por longitud. en los peces. la distancia "existente
desde la extremídad anterior de la cabeza hasta el punto medio de
la parte posterior de la aleta caudal o cola extendida Y. para el cangrejo.
la comprendida entre el ojo y la extremidad de la cola también extendida.

Queda prohibida la pesca, posesión. circulación. comercialización
y consumo de los ejemplares que no alcancen las dimensiones mínimas
establecidas. excepto en ti caso de la anguila, que estará admitida
en su estado de angula.

Articulo 21. Obstá(:ulos naturales.

La Conselleria de Agricultura.. Ganadería y Montes podrá acordar
la eliminación de los obstáculos naturales o su modificación para facilitar
la circulación de los peces a 10 largo de los cursos de agua competencia
de la Comunidad Autónoma. especialmente en los dos salmoneros
y de reos, y cuando eOo no sea posible~ el empleo de los medios
sustitutivos que aseguren el ciclo biológico de la riqueza piscicola en
los distintos tramos del río.

Artículo 22 Aprovechamientos hidráulicos.

Las concesiones de aprovechamiento hidráulico habrán en todo
tiempo de respetar el caudal ecológico necesario para faciütar el nonnal
desarrollo de las poblaciones piscícolas. .

En Iqs procedimientos que se sustancien para su determinación
por el organismo de cuenca competente, habrán de recabarse los infor
mes necesarios para la Consellerta de Agricultura, Ganaderia y Montes.

Toda" variación del caudal del cuno fluvial motivada por cualquier
tipo de aprovechamiento hidráulico habrá de hacers~ paulatinamente.

Se establecera en la zona de influencia de caída dé" presas. embalses
y aprovechamientos hidráulicos la obligatoriedad de instalar señales
acústicas o luminosas que advierten suficientemente sobre la apertura
de compuertas o el incremento de caudales fluviales por medios
artificiales.

Articulo 23. Pasos y escalas.

Las solicitudes y proyectos de todas las presas. diques o canales
que se pretendan construir en las masas acuícolas al objeto de facilitar
las migraciones periódicas de los peces a lo largo de los cursos fluviales
deberán presentar:

a) E: ~tudio de evaluación del impacto ambiental. en su caso.
b) La previsioii ~e la pertinente escala, paso. escl!Jsa o.cualq~ier

otro dispositivo que penmi.;: SU rerr:t0nte para espeCies ml~tonas.

e) El mantenimiento en todo tle~~ del cau~l ecolÓgICO que
habrá de verter por la escala o por el paso nec~~no para asegurar
el movimiento natural de las especies.

Los organismos hidráulicos no autorizarán las obras o trabajos a
realizar en las masas de agua de la Comunidad Autónoma de Galicia
que incumplan lo anteriormente establecido. excepto que justifiquen

adecuadamente la imposibilidad de su realización. debiendo solicitar
infonne previo a la Conselleria de Agricultura. Ganadería y Montes.

En las presas y diques levantados con anterioridad a esta Ley o
en los de nueva construcción donde no sea posible construir un dis
positivo de remonte se establecerán otras alternativas.

Artículo 24. Contaminación de las aguas.

Queda prohibido alterar la condición natural de las, aguas con ~uaJ
quier tipo de producto contaminante que dañe los ecosistemas flUViales,
en especial la fauna piscícola, considerándose como tal todo aquel
que produzca una alteración lesiva de las condiciones fisícas. químicas
o biológicas de las masas de aguas continentales.

Si no hubiese posibilidad de armonizar [os intereses piscicolas con
lós de los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos. industrias
y explotaciones que por su interés público deban ser preferentes. los
dueños y concesionarios quedaran obligados a acatar las disposiciones
que dicte la Xunta de Galicia para con"ieguir que los vertidos no sobre
pasen los parámetros establecidos por la CEE para los rios de sal~
mónidos. Sln perjuicio de lo dispuesto en la legislación medio ambienlilL

Artículo 25. Alteración defondos y márgenes.

L Se precisará informe preceptivo de la Consel1ería de Agricultura.
Ganadería y Montes para modificar la vegetación de las orillas y már
genes, siempre que ésta afecte a la zona de servidumbre de las aguas
~b~~. _

En el caso de que el infonne señale una incidencia negativa de
esta modificación sobre las poblaciones piscicolas la ecología de las
aguas. el organismo de cuenca debení adoptar o pr0p'oner al titular
del aprovechamiento las condiciones necesarias para evitar el impacto
negativo.

2. Se prohíbe modificar los cauces y desviar el curso natural de
las aguas públicas sin contar con el informe pertinente de la Consellería
de Agri«.,'Uitura, Ganadería y Montes. independientemente de los otros
que sean precisos.

3. Queda prohibido desviar el curso natural dttlas aguas, embal~es
y pantanos, de los cauces de derivación y de los ~ales de naveg~clón

y riego para el aprovechamiento de su pesca sm el correspondiente
informe de la ConseUeria de Agricultura. Ganadería y Montes.

4~ Cualquier concesión de extracción de áridos de los ríos habrá
de contar con un i!'!fonne de la Consellería de Agricultura. G~.!1aderia

y Montes. en el que se especifique que dicha extracción no supone
peligro u obstáculo alguno para el remonte, freza o vida de la fauna
ieticoia

Articulo 26. Rejillas y otros dispositivos de controL

En toda obra de toma de agua. así como a la salida de los canales
de fábricas. molinos o turbinas. deberá exístir un dispositivo que impida
el acceso de la población icticola a dichas corrientes de derivación
o aporte. Los dueños o concesionarios están obligados 3; su colocación
y mantenimiento en buen estado. La Consellería de Agricultura. Gana
deria y Montes fljará el emplazamiento, dimensiones. Características,
Sistemas de precintado y control y epocas del año en que debe per
manecer operativo.

Artículo 27. Agotamiento de masas de agua.

Siempre que un particular o una entidad concesio~ariade u;n apro
vechamiento hidráulico vaya a proceder a la anulaclon o vacl8do de
una masa de agua en la que exista población icticola, habrá. de comu·
nicarlo con una antelación minima de un mes al órgano competente.
que deberá notificarlo inmediatamente a la Conselteria de Agricultura.
Ganadería.Y Montes para que ésta e~tab¡ezca las. !TIedidas que habrán
de adoptarse al objeto de proteger la Citada poblaclon.. _

Los .gastos derivados de la toma de medidas neccsanas para eVitar
mortandad de peces o riesgos para la riqueza piscicola correrán por
cuenta del concesionario. que igualmente será responsable de los daños
y perjuicios ocasionados.

TITULO lV

El control y la policía de aguas continentales

Articulo 28. Agentes de la Guardería.

Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. y noobstante
las demás misiones que desempeñen. los agentes de la Guardena depen
diente de la Conselleri>l de Agricultura. Ganadería y Montes se encar
23r3n especllcamente de velar por el cumplimiento de los preceptos
estabi¿c;:.:!0S en esta Ley y de denunciar las infracciones. que ~,on[ra

la misma se pro~;;zsan. teniendo. a tales efectos. la conslderaclon de
agentes de la autoridad.
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Articulo 29. Vigilantes jurados de pescaflu\'ial.

La Conselleria de Agricultura, Ganadería y Montes podrá otorgar
el titulo de Vigilante Jurado de Pesca FluVÍal a las personas que cumplan
los requisitos que reglamentariamente se establezcan. al objeto de cola~

borar en el cumplimiento de 10 dispuesto en esta Ley con los agentes
de la Guardería, con la Policía Autonómica y, en su caso, con las
Fuerzas de Seguridad del Estado o de cualquier otro cuerpo que tenga
funciones de policía y custodia de los recursos piscícolas y de sus
hábitats. A estos efectos. tendrán la consideración de agentes de la
autoridad.

TITULO V

Prohibiciones, infracciones, sanciones y procedimiento
sancionador

CAPITULO PRIMERO

Prohibiciones

Articulo 30. Prohibiciones en beneficio de Ja pesca.

Queda prohibido en todas las aguas continentales de la Comunidad
Autónoma gallega:

l. Pescar con caña u otras artes en épocas de veda.
2. El empleo con fines de pesca de:

a) Cualquier fl.1aterial explosivo o sustancia que al contacto con el
aguó! produzca explosión.

b) Toda sustancia venenosa para la población icticola o desoxige
nadora de las aguas.

e) La energía eléctrica.

3. Apalear las aguas. arrojar piedras o espantar de cualquier modo
los peces para obligarlos a huir en dirección de las artes propias o
para que no caigan en las ~enas. así como cebar las aguas para atraer
los peces a las artes propias.

4. Pescar. con cualquier tipo de arte. en los canales de derivadon
o de riego.

5. Pescar a mano. con arma de fuego. golpear las piedras que
sirvan de refugio a los peces. así como la práctica de la pesca subacuatica.

6. Reducir arbitrariamente el caudal de las aguas. aherar los cauces
y destruÍ! la vegetación acuática o de ribera

7.. La pesca de salmones y de reos durante su descenso al mar
una vez realizada la freza.

8; Deteriorar. inutilizar o trasladar sin autorización de la Con
sellería de Agricultura. Ganadería y Montes los aparcltos de incubación
artificial que estén instalados en las aguas continentales. Destruir los
frezaderos. enturbiar las aguas o arrojar materias que los perjudiquen.

9. Pescar salmones o reos en las rías y aguas marítimas interiores
competencia de la Com~dadAutónoma.

10. Pescar durante la costera del salmón y reo en las entradas
de los ríos o en las zonas de paso de éstos.

1 l. Hacer seguimiento de los desplazamientos de salmones y reos
por cualquier sistema o instalar medios que los detecten. salvo cuando
se cuente con autorización expresa de la Consellería de Agricultura,
Ganaderia y Montes.

12. Emplear cualquier otro procedimiento de pesca que sea decla~

rado nocivo por dicha ConseUeria.

Artículo 31. Obstáculos. lnstrumentqs. artes y aparatos prohibidos.

1. Queda prohibida la construcción o colocación de cualquier tipo
de obstáculo. pennanente o transitorio. que sirva para encaminar la
pesca para su captura.

No obstante. podrán seguir utilizándose las pesqueras existentes
en la actualidad. previa autorizacion especifica e individual de la Con
seDería de Agricultura. Ganadería y Montes, en la que se describirán
las condiciones técnicas de su utilización.

2. En aguas continentales de la Comunidad Autónoma gallega
no podrá utilizarse ningún tipo de red o anefacto de malla. excepto
las nasas utilizadas en la pesca de anguilas y lampreas. sin que en
ningún caso se pueda superar el numero de diez por pescador. ~~!.'.

mentariamente se detenninarán las fonnas y dimensi(lt'l.-e: que hab~
de tener estas .nasas. así ~o l~ distancia e ~;: ;,:¡rilla 8 la que podrim
colocarse. pudiendo restrtngir o I,!~:";~ prohibir temporalmente su uso.

Cuando en algún curso fluvial existan razones que así lo aconsejen.
la ·::':onselleria de Agricultura, Ganaderia y Montes podrá autorizar el
uso de redes o artefactos de malla durante periodos determinados y
en tramos concretos. En los embalses que se hallen invadidos por
especies no salmónidas y en los que su control o aprovechamiento
comercial sea deseable podrá autorizar la pesca con red.

También se permitirá. para la pesca del cangrejo. la utilización de
reteles }' lamparillas. en el número que se establezca. que nunca será
superior a diez por pescador.

3. Queda prohibida la pesca durante la noche. excepto ·para lam
prea. angulas }' anguilas. en aquellos lugares en donde 10 autorice la
Consellería de Agricultura. Ganadería y Montes. Se entiende por pesca
nocturna la que se practica en el período comprendido entre una hora
después de la puesta de sol y una hora antes de la salida. Las artes
empleadas en estos casos sólo serán aptas para la pesca de las especies
citadas.

4. Se prohibe el uso de artefactos luminosos con fmes de pesca.
excepto para la anguila y la lamprea. que deberan. contar con una
autorización especial para cada temporada de pesca.

5. No se pennitirá para pescar la utilización de aparatos punzantes,
excepto en la pesca de la lamprea desde pontones y previa autorización
de la Conselleria de Agricuhura. Ganaderia y Montes. Asimismo. no
podr8n utilizarse artes de tirón y ancla. cualquiera que sea su forma.

6. Queda prohibido el uso de cordelillos, sedales qunnientes y
palangres.

7. Se prohíbe pescar con cualquier clase de artes fijas. como gar.
titos. butrones y. especialmente. con las llamadas .de parada» para
truchas. aunque no se sujeten a estacas. caneiros o empalizadaS.

CAPITULO n

Infracciones y sanciones

Articulo 32. Clasifv:ación.

Las infracciones a los preceptos de la presente Ley se clasifican
en leves,. menos graves. graves y muy graves.

Artículo 33. Infracciones leves.

Tendran la consideración de infracciones leves y serán sancionadas
con multa de hasta 50.000 pesetas las siguientes:

l. Pescar siendo titular de una licencia valida de pesca cuando
no se lleve consigo ésta y un documento acreditativo de su identidad.

2. Pescar en un tramo acotado. siendo titular del penniso regla·
mentario. cuando no se lleve consigo dicho penniso.

3. No guardar las distancias establecidas reglamentariamente
durante la práctica de la actividad pesquera.

4. Pescar con más cañas de las permitidas o con útiles auxiliares
no autorizados reglamentariamente.

5. Pescar entorpeciendp o molestando a otros pescadores cuando
estuviesen previamente pescando.

6. No guardar. respecto a otros pescadores. mediando requeri
miento previo. una distancia de 40 metros cuando se pesca con ova,
30 metros con cola de rata o 10 metros con otras modalidades de
pesca.

7. Dejar transcurrir mas de media hora sin ceder su puesto o
pozo a un pescador de salmón Que lo hubiese requerido para hacerlo.
si al transcurrir dicho plazo no se hubiese trabado un ejemplar.

8. Bañarse. navegar con lanchas o embarcaciones de recreo o
realizar actividades expresamente prohibidas entorpeciendo la práctica
de las actividades regladas por esta Ley en los lugares donde el desarrollo
de tales actividades haya sido declarado y sefiaJado como preferente.

10. No respetar las limitaciones de número. peso o tamafio fijadas
por la ConseJleria de Agricultura. Ganadería y Montes para las capturas
o las prescripciones especiales dictadas por la misma para determinados
tramos o masas de agua. .

11. Descomponer los fondos o lechos de nos sin afectar a zonas
de cria y reproducción de la fauna acuicola.

Anú'uJo 34. Infracciones menos graves.

Tendrán la consideración de infraccicr-!~:;menos graves y serán san
cionadas con multa compJ'P!1c.~:.lG entre 50.001 Y 500.000 pesetas e
inhabilitación p8!"!!. ~b¡ener la licencia de pesca durante un año las
siguie!!.~~

l. Pescar sin licencia.
2. Emplear para la embarcación o aparatos flotantes legales que

no estén provistos en la matrícula expedida por la ConseJleria de Agri·
cultura, Ganaderia y Montes.
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3. Utilizar, para extraer o sacar del agua salmones o reos legalmente
pescados. ganchos u otros e1emen,tos punzantes que produzcan heridas
en los peces. _

4. Tener en las márgenes. riberas u orillas del río redes o artefactos
de uso prohibido y productos tóxicos o explosivos cuando no se justifique
razonadamente su aplicación a menesteres distintos de la pesca.

5. Pescar cangrejos con artes no permitidas o empleando a la
vez cada pescador más reteles. lamparillas o arañas de los que la Con
selleria de Agricultura. Ganadería y Montes detennine.

6. Pescar con caña u otras artes autorizadas en zonas o lugares
vedados o donde esté prohibido hacerlo.

7. Pescar con caña en rios salmoneras y de reos de modo que
el pescador, o el cebo se sitúen a menos de 50 metros del pie de
las presas. excepto las sumergidas. o de las entradas y salidas de las
escalas o pasos',o en los canales de restitución de agua de instalaciones
legalmente autorizadas. a excepción de. la pesca con mosca ortodoxa
a menos de 20 metros.

8. Pescar con caña u otras artes autorizadas en epoca de veda.
9. Pescar haciendo uso de luces que faciliten la captura de las

especies. excepto para la pesca de la anguila y la lamprea.
10. Pescar en tramos acotados_sin estar en posesión del permiso

reglamentario.·
11. Pescar a mano.
12. Pescar durante las horas en las que esté prohibido hacerlo.
13. Remover o perturbar las aguas con animo de espantar los

peces y facilitar su captura.
14. Emplear cebos de uso no pennitido o cebar las aguas con

fmes de pesca. excepto en las zonas en que ello haya sido autorizado
por la Conselleria de Agricultura. Ganadería y Montes.

15. No restituir inmediatamente a las aguas Jos pintos'de salmón
capturados. estuviesen o. no con vida. o cualquier pez que no haya
sido capturado por la simple mordedura del cebo. sino de la trabazón
del anzuelo en cualquier parte del cuerpo de éste.

16. No respetar las prescripciones contenidas en las concesiones
o autorizaciones otorgadas por las autoridades competentes. en las
materias propias de esta Ley. .

17. Emplear para la pesca de anguilas y lampreas más nasas de
las autorizadas por pescador.

18. La tenencia. transporte o comercio de salmones y reos pescados
en su retorno hacia el mar después del desove.

19. La transgresión de las obligaciones derivadas de 10 dispuesto
en el articulo 27 de esta Ley.

20. Negarse a mostrar el contenido de los cestos. morrales o reci~
pientes. así como los aparejos empleados para la pesca cuando sea
requerido por agentt(s de la autoridad competentes en policía. control
y vigilancia de las aguas y la fauna acuícola.

21. Descomponer los fondos o lechos de los rios afectando a
zonas de cria y reproducción de la fauna acuícola.

22. Talar. destruir o modificar de fonna significativa la vegetación
acuícola y de ribera sin autorización. sin perjuicio de lo que establezca
la legislación especiaL

23. Extraer gravas. gravillas. arenas y otros áridos de los cauces
sin cwnpUr las condiciones que, a efectos piscicoIas. se senalen en
la concesión otorgada por el organismo competente. siempre que no
afecte a frezaderos.

24. Arrojar o verter a las aguas· o en sus inmediaciones basura.
inmundicias. desperdicios o cualquier otra sustancia similar a las ante-.
riores.siempre que las mismas sean susceptibles de causar danos a
los seres acuáticos. sín peIjuicio de lo dispuesto en la legislación medio
ambiental.

25. La tenencia. transporte o comercialización de especies aeui·
colas. excepto salmónidos.. de tamaño menor al reglamentario. o de
tamaño legal en época cuya pesca esté vedada o prohibida su comer
cialización. o que no vayan amparados por las guias, precintos o señales
reglamentarios. .

26. Entorpecer la inspección de barcas. vehicu1os. molinos.. fábri~
cas, lonjas y demás dependencias no destinadas a viviendas a los agentes
de la autoridad competente en policía. control y vigilancia de las aguas
y la fauna aeuícola. cuando se sospeche fundamentalmente la existencia
de medios o sustancias prohibidas o especies que por su tamaño. epoca
o cualquier otra circunstancia tengan prohibida su posesión.

27. Entorpecer las servidumbres de paso por las riberas y margenes
establecidas en beneficio o para el uso de los pescadores.

28. Practicar la pesca con gafas subacuáticas.
29. Colocarse de vigía durante la costera del salmón y reo para

registrar y avisar su paso con fmes de pesca o valerse de otros medios
para seguir los de<;plazamien~os de los mismos. a~í como vigil~r. la
presencia o movimiento de los agentes de la autondad para facilitar
la pesca fraudulenta practicada por otros pescadores.

30. Entorpecer el buen funcionamiento de las escalas o pasos
de peces.

31. No conservar en buen estado las rejillas instaladas a fin de
proteger la riqueza piscícola. cuando de ello se derive el no cumplimiento
de su función. o quitar los precintos colocados en las mismas por
la Consellerla de Agricultura. Ganaderia y Montes.

32. No mantener en perfecto estado de conse~a~ión ~as obras
realizadas por los concesionarios a instancia de la AdnumstracIÓ? cuan~

do estas obras hubiesen sido ejecutadas con el fm de armomzar los
intereses hidráulicos y piscícolas.

33. Colocar en las presas tablas u otros materiales con el fin
de alterar el nivel de las aguas o el caudal del rio, a menos que haya
una autorización para hacerlo otorgada por organismo competente.

34 Derribar dañar o cambiar de lugar los hitos o mojones indi~

cado~s de deslU;des de jurisdicciones. competencia o propiedad. asi
como los carteles de tramos acotados. vedados, zonas de baño. freo
zaderos y otras señales colocadas por la Conselleria de Agricultura,
Ganaderia y Montes o por otro organismo autorizado. .

35. Poner en funcionamiento viveros, criaderos o centros de pt~
cicultura o astacicultura sin la debida autorización de la ConselJena
de Agricultura, Ganaderia y Montes.

Articulo 35. Infracciones graves.

Tendrán la consideración de infracciones graves Y serán sancionadas
con multa comprendida entre 500.001 y 5.000.000 de pesetas, e inha·
bilitación para obtener la licencia de pesca durante un penado de
un año y un día a tres años las siguientes:

1. Pesca en el interior de las escalas o pasos de peces.
2. Practicar la pesca con redes en aguas contine~ta1es sin estar

en posesión de la correspondiente autorización concedida por la Con
selleria de Agricultura. Ganaderia y Montes.

3. Pescar con redes en las inmediaciones de las desemboca~uras

de los rios salmoneras o de reos. o en los lugares de paso de estos
en las épocas prohibidas por la ConseUeria de Agricultura, Ganaderia
y Montes o la de Pesca, Marisqueo y Acuicultura. . . .

4. Pescar dentro de los límites. de las rias y aguas mantlmas mte
riores de la Comunidad Autónoma de Galicia salmón o reo.

5. Pescar utilizando artefactos o instrumentos de uso prohibido,
tales como cordelillos. sedales dunnientes. tridentes. arpones. fisga (salvo
autorización para lamprea). saetas, grampines. titaras, bingo. ~sca sub
acuática. annas de fuego o de aire- comprimido y embarcaCIones no
permitidas. .

6. Pescar utilizando peces vivos como ceho. cuando la espeCIe
que sirve de cebo no estuviese presente de forma natural en la masa
de agua donde se esta pescando. _ .

7. Destruir o alterar frezaderos debidamente senahzados.
8. Pescar ejemplares por persona no autorizada en las estaciones

de la captura, piscifactorias, canales de alevinaje .u otros anál?gos.
9. Provocar el enturbamiento en las aguas contmentales medtame

la incorporación o remoción de andos. arcillas. escombros. Iimo~ resi~
duos organicos o industriales o cualquier otra clase de sustanCIa que
altere sus condiciones de habitabilidad piscícola. con daño para esta
riqueza. sin la correspondiente autorización. > •

JO. La formación de escombreras en lugares que por su proxlnudau
a las aguas o cauces sean susceptibles de ser arrastradas por é~t~
o llevadas por la lluvia, con el consiguiel\te daiio ~ la ~oblacIon
ictícola. salvo que reUnan las debidas garantías para ~m~tr que se
produzcan daños a la riqueza piscicola y hubi;:sen sldo al!.toflz:ld~s

por el órgano hidraulico en la cuer:tca correspondIente. .
1L Construir barreras de ptedras u otros matenales. es~cadas.

empalizadas. atajos. cañeras. cañizales o pesqueras con fmes ~treetos° indirectos de pesca, así como colocar en los nos artefae:t0s deSignados
a este rm. salvo los autorizados por la Conselleria de Agricultura. Gana~
deria y Montes. . '

12. No cumplir las condiciones fijadas por la ConseUena de Agri
cultura. Ganadería y Montes para la defensa. conservación o fomento
de la riqueza piscicola, cuando aquéllas hayan sido determinadas
medíante acto que hubiese adquirido caracter de firmeza. .

13. N& instalar las rejillas reglamentarias en los canales. aceqUIas
y presas de derivación o desagüe y similares. . ,

14. La tenencia, transporte y almacenamtento de salmon o reo
sin los precintos y guias preceptivos. . .

15. La comercialización de toda especie de salmomdos en cual·
quier época del año. cuando no procedan de centro~ ind:ustriales o
cuando. procediendo de éstos, no vayan debidamente Identificados de
foona que pennitan su control de procedencia. . .

16. La resistencia o negativa a facilitar las LIlspeCClones en locales
publicos o por cualquier agente de la aut0t:idad .al obj~to de efectuar
las comprobaciones oportunas sobre las pO;lbles mfracclones al articu-
lo 10.3 de esta Ley. . . . .

17. Pescar cuando medie resolución ftrrne que mhabIhte al mte·
resado para la obtención de este documento.

18. Introducir en las aguas continentales y transportar con estos
ftnes huevos o ejemplares de peces o cangrejos de otros paises o comu·
nidades autónomas sin autorización expresa de la '':::onselleria de Agri
cultura. Ganaderia y Montes. Dar entrada en la Comuni~ad A~tó~oma
a huevos o ejemplares de peces. cangrejos y otro~ s~res VIVOS PIsctcolas
sin la correspondiente autorización y control 5801tano de la ConseJJena
de Agricultura. Ganadería y Montes.
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19. Pescar durante las horas que este prohibido hacerlo.
20. No respetar las dimensiones rníníma~de las especies.

Articulo 36. Infracciones muy graves.

Tendrán la CfJnsideraci6n de infracciones muy graves y serán san·
cionadas con multa comprendida entre 5.000.001 Y 50.000.000 de
pesetas y la inhabilitación para la obtención de licencia de pesca durante
un periodo de tres años y un día a diez años las siguientes:

l. Pescar haciendo uso de energía eltetnea. productos tóxicos o
desoxigenantes. naturales o artificiales, y explosivos o sustancias que
al contacto con el agua hagan explosión. salvo autorización expresa
de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Montes.

2. La no observancia de lo establecido en el articulo 23 de la
presente Ley. referente a los pasos y escalas.

3. La inobservancia de los caudales ecológicos legalmente deter~

minados. salvo autorización expresa. ~

4. El vertido y depósito incontrolado de residuos tóxicos y peli
grosos para la fauna acuicola en las margenes y cauces.

5. La obstrucción a la inspección y control sobre la producción,
transporte, almacenamiento. tratamiento. recuperación y eliminación
de residuos tóxicos y peligrosos que tengan o puedan tener incidencias
sobre la calidad de las aguas y biocenosis de los cursos fluviales y
masas de aguas de la Comunidad Autónoma.

6. El falseamiento de cualquier dato referido a las operaciones
de producción y gestión de residuos tóxicos y peligrosos. así como
la negativa a suministrar la información solicitada por la Administración
publica competente.

7. Agotar o disminuir notablemente el volumen de agua de los
embalses y canales. asi como la circulante por el lecho de los ríos
sin autorización. o el incumplimiento de las condiciones que a estos
efectOs se hubiesen f¡jado cuando del mismo se deriven daños a la
riqueza piscicola.

8. Alterar el caudal de un cauce fluvial sin cumplir lo establecido
en el pareafo tercero del articulo 22.

9. Repoblar o introducir en aguas continentales especies acuicolas
sin la autorización de la Conselleria de Agricultura. Ganadería y Montes.

10. Instalar o trasladar, sin permiso de la Consellería de Agri
cultura, Ganadería y- Montes y de las entidades o particulares autorizados
para hacerlo. las piscifactorías. estaciones de captura. aparatos de incu·
bación artüicial capturaderos u otros análogos. así como su c!l>ño o
petiuicio.

Articulo 37. Sanciones a explotaciones industriales

En el caso· concreto de explotación o construcción de viveros o
centros de piscicultura o de instalaciones destinadas en general a alguna
de las actividades a que se refiere esta Ley sin la debidá autorización
de la ConseUería de Agricultura. Ganadería y Montes. la sanción llevará
siempre aparejada la suspensión de las actividades y, en su caso, el
cierre deftnitivo de la instalación si no reuniese los requisitos para
ser autorizada, asi como la obligación de reponer a sU estado inicial
los cauces y masas acuicolas afectados. .

Aniculo 38. Gradacion de las sanciones.

Anicu/o 40. ProcedimientQ sancionador.

l. El procedimiento sancionador se ajustará a la Ley de Proce
dimiento Administrativo, con las especiaüdades contempladas en la
presente Ley.
_ 2. La iniciación e instrucción de los expedientes sancionadores
corresponde a las delegaciones provinciales de la Consejería de Agri
cultura. Ganadería y Montes.

3. La resolución de los citad~ expedientes corresponderá:

a~ ~n el supuesto de infracciones leves y menos graves, al delegado
pronnclal de la Consellería de Agricultura, Ganadería y Montes.

b) En el supuesto de infracciones graves, al Dírector general de
Montes y Medío Ambiente Natural.

e) En el supuesto de infraccíones muy graves, al Conselleiro de
Agrícultura. Ganadería y Montes.

4. La resolución de estos expedientes. ademas de la sanción que
en su caso proceda, Uevará aparejadas las medidas que se ftjen para
minorar o solventar sus efectos negativos.

5. Cuando las acciones u omisiones objeto de la infracción puedan
ser constitutivas de deütos o faltas. el órgano competente dará traslado
de los hechos a la autoridad judi~.

En este caso. si se hubiese incoado expediente administrativo. éste
quedará en suspenso en tanto no recaiga resolución judicial y la misma
adquiera frrmeza

Si la autoridad judicial correspondiente resolviese que las acciones
u omisiones no constituyen delito o falta. se alzará la suspensión del
expediente administrativo. continuándose el procedimiento hasta su
resoluciÓD.

La tramitación de las diligencias judiciales interrumpirá la preso
cripción de las infracciones, acciones y responsabilidades.

Articulo 41 Recursos.

Contra las resoluciones dietadas por las autoridades facultadas para
sancionar podrán interponerse los recursos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo. La resolución del Cónselleiro pondrá
fm a la via administrativa.

Artículo 42. Multas coercitivas.

Cuando los infractores viniesen obligados a reparar personalmente
el daño o a no efectuar una actividad en beneficio del bien jurídico
protegido e íncumpliesen dicha obligación. podrán ser objeto de rei·
teradas multas coercitivas hasta conseguir su cumpümíento.

La primera imposición de la multa cabrá cuando hubiese transcurrido
el plazo fijado en la resolución administrativa para la satisfacción de
la obligaci6h. Aquélla se repetirá Cada vez que transcurra un plazo
similar sin haberse efectuado la reparación o abstención.

La cuantía de las multas coercitivas sera un tercio de la sanción
pecuniaria impuesta con motivo de la infracción.

L Serán circunstancias a tener en cuenta para la gradacion de Aniculo 43. Prescripción.
las sanciones a imponer en las distintas clases de infracciones:

a) La intencionalidad.
b) El daño producido a la riqueza ·piscícola o su hábitat.
c) La reinteración o reincidencia.
d} La agrupación u organización para cometer la infracción.
e) El beneficio económíco perseguído.
r, La írreversibilidad del dailo en el bien protegido.

2. Si un solo hecho constituye dos o más infracciones adminis
trativas se impondrá la sanción que corresponda ;3 la mayor gravedad.

CAPlTIJLom

Procedimiento sancionador

Aniculo 39. Competencia.

Corresponde a la ConseUeria de Agricultura. Ganadería y Montes
el conocimiento y resolución de los expedientes instruidos por infrac
ciones de los preceptos objeto de esta Ley.

Las infracciones a los preceptos de esta Ley prescribirán. las leves
y menos graves a los seis meses, y las graves y muy graves a los
doce meses, a contar desde la fecha de su comisión. si antes de transcurrir
dicho plazo no se ha notificado al presunto ínfractor la incoación
del expediente sancionador o si. habiéndose iniciado éste. se produjese
la paralización de las actuaciones por tiempo superior a dichos plazos.

Las responsabilidades derivadas de la infracción de esta Ley pres-
críben a los dos años. a contar a partir de la fecha en que la sanción
sea firme.

CAPlTIJLO IV

Ind.emnizaciones y decomisos

Articulo 44. Indemnizaciones.

l. Las sanciones serán compatibles con la exigencia al infractor
de la indemnización correspondiente por los daños y perjuicios que
se hayan causado a la riqueza icticola y al medio que la sustenta.

2. El órgano competente precederá a la valoración en cada caso
de los daños y pe¡juicios causados por la infracción. teniendo en cuenta
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El artículo 5. J del Estatuto de Autonomia de Galieia aflITIla que
la lengua propia de Galicia es el gallego, añadiendo el propio articulo.
en su párrafo 2. que los idiomas gallego y castellano son oficiales
en Galicia y todos tienen el derecho de conocerlos y usarlos. La nor
mativa expuesta establece un régimen de cooficialidad lingüistica que
rige en el territorio de esta Comunidad Autónoma y de la Que. entre
otras consecuencias. se deriva que tanto el gallego. como lengua propia
de Gallcia, como el castellano. en cuanto que lengua oficial del Estado,
son ambas. oficiales de las instituciones de la Comunidad Autónoma,
de su Administración. de la Administración Local y de las Entidades
Públicas dependientes de la Comunidad Autónoma, tal y como afmna
la Ley 311983. del Parlamento Gal1ego. de normalización lingüistica.

Resulta claro. por ello. que la exigencia del conocimiento del gallego
para el acceso a la función publica de la Administración de la Xunta.,
está de acuerdo con el principio de mérito y capacidad. tal como
expresa, entre otras. la sentencia del Tribunal Constitucional de 28
de febrero de 1991, dictada en el recurso de inconstitucionalidad nu~

mero 95511985.
En consecuencia. de acuerdo con el carácter del gallego como lengua

propia y oficial de Gallcta. según el Estatuto de Autonomia y el aro
tículo 4 de la Ley de normalización lingüística. se aprueba la siguiente
Ley.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia <lprobó y yo, de
confonoidad con el articulo 13.2 del Estatuto de Gahcia y con el
artículo 24 de la Ley IJl983, de 23 de febrero. reguladora de la Xunta
y de su Presidente. promulgo, en nombre del Rey. la Ley por la que
se modifica el articulo 33 de la Ley 4/1988-, de 26 de mayo, d~ la
función pública de GaHcia., sobre la obligatoriedad de acreditar el cono
cimiento de la lengua gallega en las pruebas selectivas para el acceso
a la función publica de Galicia.

Articulo imico. Se modifica el. articulo 33 de la Ley 4/198&, de
26 de mayo. de la función pública de Galicia. de acuerdo con el siguiente
texto:

cArticulo 33. Para dar cumplimiento a la normatización del idioma
gallego en el campo de la Administración publica en Galicia y para
garantizar el derecho de los administrados al uso del gallego en las
relaciones con la Administración publica en el ámbito de la Comunidad
Autónoma y la promoción del uso normal del gallego por parte de
los poderes publicos de GaHcia. que determina el articulo 6.3 de la
Ley de normalización lingiiistica, en las pruebas selectivas que se realicen
para el acceso a las plazas de la Administración autonómica tendrá
que demostrarse el conocimiento de la lengua gallega.»

para la valoración de los perjuicios el potencial productivo de la masa
de agua.

3. En caso de que la infracción afecte a un coto que sea explotado
por un organismo. sociedad o particular distinto de la Administración,
deberá abonarse al mismo la indemnización por daños y petjuicios.

4. El importe de las indemnizaciones habrá de destinarse a mejoras
para paliar los daños ocasionados a la masa fluvial

Articulo 45. Oropación de piezas.

Si al hacer la ocupación las piezas tuviesen posibilidades de sobre·
vivir. el agente denunciante las devolverá a su medio, a ser posible
ante testigos. levantándose aeta. que se w:ijuntará al expediente
sancionador. .

Cuando las piezas ocupadas estén muertas o no tengan posibilidad
de sobrevivir. éstas se entreganm mediante recibo. que se adjuntará
a la denuncia. a un centro benéfico y en su defecto a Ja Alcaldia
que corresponda. con idéntico fin.

Articulo 46. Decomisos.

l. Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en esta Ley.
podrán caer en decomiso todos los aparejos. artes. útiles. instrumentos.
sustancias y embarcaciones empleados para la comisión de alguno de
los hechos tipificados como infracciones menos graves. graves o muy
graves de esta Ley.

2. Cuando su uso esté declarado como illcito. serán deStruidos.
levantándose la correspondiente acta y si su uso fuese licito se depo
sitarán en las dependencias de la Conselleda de Agricultura. GanaCÍ(';rta
y Montes para su devolución o rescate o para su cesión en pública
subasta. de acuerdo con la resolución del expediente sancionador.

Las cuantias económicas obtenidas por la cesión de las artes, aparejos
o medios empleados de fonoa i1icita serán destinadas por la Admi
nistración a la mejora de la riqueza piscícola. "

DlSPOSICION ADICIONAL

En lo que atai\e al tramo internacional del río Miño esta Ley será
de aplicación mientras no se oponga a lo dispuesto en el Canje de
Notas de 22 de junio de 1968. celebrado entre el Ministerio español
de Asuntos Exteriores y la Embajada de Portugal en Madrid.

22923 LEY 8/1992. de 14 de julio. por /0 que se modifica el
articulo 33 de la Ley 4/1988. de 26 de mayo, de Iajimción
pública de Galleia. sobre la obligatoriedad de acredllar
el conocimiento de la lengua gallega en las pruebas
selectivas para el acceso a la función pública de Galicia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
DlSPOSICION FINAL

(Pl/Micada en el «Diano Oficial d~ G<J!icia,,- mi¡¡¡CHI r5!, de ¡j de agosto df N91)

Santiago de Compostela. 24 de julio de 1992.

MANUEL FRAGA IRIBARNL
Pres,dente

Esta Ley entrará en v1gor al dia siguiente al de su publicación
en el ~Diario Oficiar de Galicia~ y sus preceptos afectarán a todas
las pruebas de :selección que se convoquen a partir de csta fccr-w..

LEY 9/1992. de 24 de Julio, de educación y promoción
de adultos.
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Primera-Los expedientes sancto'nadores ya iniciados al amparo de
la legislación anterior continuarán trarnitándose por la misma hasta
su resolución.

Segunda-Las licencias y pennJsos de pesca expedidos con ante
rioridad a la entrada en vigor de la presente Ley mantendrán su validez
hasta el fin de su periodo de caducidad.
. Tercera:...8e establece un plazo de seis meses, ampliable en supuestos
Justüica~os. a con~ desrl7 la e~trada en vigor de esta Ley, para la
adaptacIón de las mstalaclOnes. mstromentos y otros mecanismos a
las di~posiciones que supongan una innovación respecto a la legislación
antenor.

Cuarta-En tanto el órgano competente no determine el caudal
ecológico. se entenderá por tal ellO por 100 del caudal medío anuaL

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-5e faculta al ConseJleiro de la Xunta para que. mediante
Decreto. actualice las cuantías de las sanciones previstas en la presente
Ley. de acuerdo con la evolución del indice de precios al consumo.

Segunda.-En lo no previsto en esta Ley y con carácter supletorio
se aplicará lo dispuesto en la Ley de Pesca Auvia! de 20 de febrero
de 1942 y en el Reglamento para su aplicación.

Tercera.-Se autoriza al Consello de la Xunta para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el dearrollo y a-.Jlicación de la presente
Ley.

Cuana.-La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su
publicación en el «Diario Oticial de Galleia».

Santiago de Compostela. 24 de julio de 1991.

\-HNl:El FRAGA lRIIl\RNE,
Presidente

¡Publicada l'n el "Diario QfkiaJ Je G<.lliClQ" mimel"O 151, de 5 de <.l~Olf'-' de ¡iW!)

El desarrollo científico y tecnológico, la evolución ininterrumpida
de nuestro medio social que provoca profundos y constantes cambios
en los modos de vida. costumbres y formas de organización social,
y las transformaciones de modos y medios de información y comu~

nícación convierten en estériles muchos modos de conocer. mterpretar
y actuar adquiridos de fonoa tradicional y cualquier fonoa rigida y
estereotipada de actuar. Se hace preciso desarrollar. por encima de
los conocimientos. los procesos de pensamiento. la reflexión, el análisis
y el contraste que permitan la adaptación permanente de las mujeres
y los hombres a las presiones cotidianas del medio rural y social y
a los cambios que en el se producen.

Estas necesidades se hacen imprescindibles para muchos adu!tcs
que no tuvieron en su día la posibilidad de acceder a una educación
formal suficiente que les permita hoy utilizar la cultura para conseguir
una integración y una promoción satisfactoria en el mundo social y
del trabajo.

Desde esta óptica de la educación como tarea continuada en la
vida, se plantean una serie de necesidades concretas a ¡as que la Admi-


